
 

EJECUTIVO C-2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00792-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, Informándole de la 

nota devolutiva aportada al presente expediente, así como de la solicitud de medida cautelar presentada 

por el apoderado de la parte demandante.  Para lo que estime proveer. (LF)  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y en consideración a que obra en el cuaderno 

de medidas cautelares la NOTA DEVOLUTIVA de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga donde se informa que no es posible registrar la medida cautelar ordenada por este 

Despacho, en lo que corresponde al folio de matrícula inmobiliaria 300-255555 bajo la observación “1: 

OTROS EL DEMANDADO NO ES PROPIETARIO (ART. 593 C.G.P.).”; Así las cosas, este Despacho 

procede a PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta antes referida. 
 

Por otra parte, y de conformidad con lo estipulado en el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado procede a 

DECRETAR las medidas cautelares solicitadas por resultar procedente, en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. DECRETAR el embargo y posterior secuestro en bloque del establecimiento de comercio 

denominado FJSTUDIOS, identificado con matrícula mercantil 03090155 de 27 de marzo de 2019, de 

propiedad de la demandada JULLY ANDREA RUEDA SUÁREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.095.795.519 
 

Líbrese el oficio respectivo con destino a la Cámara de Comercio de Bogotá, a fin que se sirva tomar nota y 

comunicar los resultados de la medida.  
 

SEGUNDO. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la demandada JULLY 

ANDREA RUEDA SUÁREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 1.095.795.519 en las siguientes 

entidades financieras BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

POPULAR Y BANCO DAVIVIENDA 
 

Ofíciese a la entidad financiera para que retengan los dineros correspondientes, previniéndole que deberá 

constituir Certificado de Depósito a órdenes del Juzgado en la sección de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia de esta ciudad, al No. de cuenta 680012041023 y ponerlo a disposición dentro los 

tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a 

cinco (5) salarios mínimos mensuales, conforme lo dispone el párrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  
   

Es pertinente advertir que la medida cautelar decretada no podrá hacerse efectiva si los dineros 

depositados en tales cuentas bancarias tienen la calidad de inembargables. 

 

Limítense las anteriores medidas a la suma ($55.000.000) 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 063, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 21 

de julio de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


